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VISTO:

Resolución Directoral
Campamento Gallito Ciego, Yonán ¿2

..rl;x
fli" t'Í'¿\ Ei oficio N" 012-2016-pEJ EzAl8109 det 19 de enero det

-".-,nu[^ l!!ot0 mediante el cual la cerencia de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente, emite
i_ Ixflnt\ ¡Etonfo.midad y soltcita la Aprobación det Expedienté i¿cnico ¿át proyecto de tnversión
,a ¿':rl/Pública (PlP): "ft/ejoramiento de Ia Competiti;idad en ta Cadena produciiva det Cuttivo de\ .),/ Pallo, en los Disiritos de l\,4agdalena y San Lúis, provincia de Cajamarca y San pablo,

Departamenro de Cajararca'' ---------------

CONSIDERANDO:

Qué, Ia Directiva General del Sisiema Nacional de
lnversión Pública, Directiva No 001-2011-EF/68.01 ap.obada por Resolución Directoral No
003-201 I -EF/68.01 , en el artículo 25o, establece que la ejecución de un plp sólo podrá
iniciarse, si se ha realizado el registro a que se refiere el numeral 24.4 del artículo 24 de la
presente norma; el cronograma de ejecución del proyecto debe basarse en el cronograma
e ejecución previsto en los estudios de pre inversión del mismo, a fin que el proiecto
enere los benef¡cios estimados de manera oportuna. para ello deberán programarse os

lecursos presupuestales necesarlos para que el proyecto se ejecute en los plazos previstos;
asimismo, durante la ejecución del proyecto, la Unidad Ejecutora deberá supervisar
permanentemente el ava¡ce del mismo, verifjcando que se mantengan las condiciones y
parámetros establecidos en el estudio definitivo o Expediente Técnico detallado. Es

ponsabiiidad de la Unidad Ejecutora informar oporiunamente sobre los cambios que se
en en la Fase de lnversión de un PIP a los órganos que correspondan, según lo dispuesto
or la presente norma;------*-------------- -

Que, a través del Contrato No 008-201s-OEC-PEJEZA
de fecha 20 de mayo del 2015 derivado det Otorgamiento de la Buena pro el PEJEZA
contrata los Servicios de la lng. Esther Vilcapoma Areche, para la Elaborac¡ón del

DÍstritos de l\,,lagdalena y San Luis, Provincla de Cajamarca y
ln Hablo, ljepartamenlo de Cajamarca, por un monto toial ascendiente a S/. 20,500.00
einte mil quinientos y 00/'100 soles); -----
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Que, con Oficio No 2696-2015-l\¡lNAGRl-OGpp/Opl de
fecha 22 de diciembre del 2015 la Ofrcna Genera de planeamiento y'presupuesto del
[¡lnisterio de Agricu]tura y Riego hace de conocimiento que se ha efectuado el regísiro en el
Banco de P.oyectos del Fo.mato SNIP 16 del Ptpi ,'¡,4ejoramiento de la Competitividad en la
Cadena Productiva del Culiivo de Palto, en los Dlstritos de Magdalena y San Luis, provincia
de Cajamarca y San Pablo, Depadamento de Cajamarca", de códtgo Sñlp 276SS3; --**---



Que, mediante Memorandum 001-2015-
PEJEZAJ8109 de fecha 27 de mayo del 2015, se designó al tng. Marco Poto Lucero Bernllla,
Supervisor del Expediente Técnico en mención, quien a través del lnforme No 003-2016-
PEJEZAJ8109.'1 .02 de fecha l8 de enero del 2016, de acuerdo a la revisión a tos informes
del Contratista del mencionado PIP, recomienda Ia aprobación del Expediente Técnico, con
Código SNIP 276553, cuyo monto toial de inversión para su ejecución por la modalidad de
Admlnistración Directa, asciende a S/.1'080,449.50 (Un millón ochenta cuatrocientos
cuarenta y nueve y 50/100 soles), incluye Elaboración del Expediente Técnico, Componenle
A: lmplementacíón de Parcelas Dernostrativas pa.a la Transierencia Tecnológica,
Componente B: Asistencia Técnica Especializada a Productores de Palio, Componente C:
Promoclón del Cultivo de Palto, Supervisión y Gastos Generales;-

s
Que, a través del documento del visio la Gerencia de

Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente, solicita a la Dirección Ejecut¡va fa aprobación
del Expediente Técnico del PIP: "Mejoramienio de la Cor¡petitividad en la Cadena
Productiva del Cultivo de Palto, en los Distritos de lvlagdalena y San Luis, Provincia de
Cajamarca y San Pablo, Departamento de Cajamarca", cuyo objetivo central es incrementar
los ingresos de los pequeños productores de los distritos de [¡agdalena y San Luis; con la
finalidad de continuar con la fase de ejecución del mencionado Proyecio de lnversión
Pública, el mismo que consta de Un (01) ejemplar y 01 CD, lo que hace un total de 168
folios; y que deberá tenerse en cuenta e nur¡eral 23.3 del Art. 23" de la Direciiva General
el Sistema Nacional de lnverslón Pública, Directiva N.00'1-2011-EF/68.01, que establece:

"La Fase de lnversión culmina luego de que el PIP ha sido totaln'tente ejecutado, llqujdado y
de corresponder, transfer¡do a la Entidad responsable de su operación y mantenimiento.
Habiendo cumplido con lo anteriormente indlcado, la Unidad Ejecutora debe elaborar el
lnforme de Ciere del PIP y remitir dicho informe al órgano que declaró la viabilidad; --------

Con los vistos de la Gerencia de Desaffollo
Agropecuario y [,,ledio Ambienle, PLanlficación y Presupuesto, Administraclón, y Oficina de
Asesor:a J.rrídical

En uso de las airibuciones delegadas mediante el
Reglamenio de Organizaclón y Funciones, y Manual de Organización y Funciones del

o Especial Jequetepeque - Zaña, aprobados por Resolución del Consejo Directivo
c 001-2009-PEJEZA y Resolución' del Consejo Direciivo No 004-2009-PEJEZA,

pect¡vamenle;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente
Técnico del Proyecto de Inversión Pública (PlP): "Mejoramlenio de la Cor¡petitividad en la
Cadena Productiva dei Cultivo de Palio, en los Dlstritos de lvlagdalena y Sa¡ Lu¡s, Provincia
de Cajamarca y San Pablo, Departamento de Cajamarca", cuyo objetivo central es
incrementar los ingresos de los pequeños productores de los distritos de Magdalena y San
Luis; con la finalidad de continuar con la fase de ejecución del mencionado Proyecto de
lnversión; comprendiendoi Índice, Ficha fécnica, Mernoria Descriptiva, Especifitaclones
Técnicas, Costos y Presupuestos, Panel Fotográfico, Actas y Documenios de Compromiso,
con un monio de inversión total que asciende a S/.1'080,449.50 (Un millón ochenta
cuatrocienios cuarenta y nueve y 50/100 soles), incluye costo de gastos generales,
supervisjón de proyecto, elaboración del expediente técnico, conforme se detalla en el
Cuadro Resumen - Costo de lnverslón Total del PIP bajo la modalldad de Ejecuclón
Presupuestaria Directa - EPD, de acuerdo a los fundamenios expuestos y al Expediente
Técnico de 168 folios que forrna parte integranie de la presente Resolución.--
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ARTICULO SEGUNDO.- REMITTR et Expedíente
Técnico del Proyecto, a la Gerencia de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente, para las
acciones correspondientes a la ejecuc¡ón del plp.------------------

ARTICULO TERCERO.- HAGASE conocer tos
Resolución Directoral a los órganos de Ley, para los fines

ARTICULO CUARTO.- PUBLíQUESE. ta presente
resolución en la página web de la entidad, www.pejeza.gob.pe;

REGíSTRESE, coMUNiQUEsE Y PÚBLiaUEsE.
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CUADRO RESUMEN
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COSTO DE INVERSION TOTAL DEL PIP - POR ADMINISTRACION DIRECÍA
"l\¿tEJORAMIENTO DE i"A COMPETITIVIDAD EN tA CADENA PRODUCTTVA DEt CULftVO OE PALTO, EN LOS
D]STRITOS DE MAGADALENA Y SAN LUIS, PROVINCIAS DE CAJAMARCA, SAN PABLO, DEPARTAMENTO DE

CAIAMARCA"

ITEM DESCRPCION UNIDAO DE
MEDIDA

CANTIDAE
COSTO

UNITARIO S/.
COSTO TOTAL

Esiudlo 20.500,00 20 500 00

2
A. Componeni€: lmplemeñtaclón de parceás
demoslraiivas para ¿ iransrerenc á tecnolog ica

Globa 228.564,40 228.564,0A

3
B. Cor¡ ponente: Asislenc a Técnica Especia zada
á Produciores de P¿ io 4s3.005,00 453.005,00

Componeñre'Prornocion delculivo de p¿ to Global 82.470,00 42.470,4A

5 88 584 00 88.584,00

6 207.326 50 207.326 50

COSTO TOTAL S/, .. :11080.449,50
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